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ACTA CORRESPONDIENTE AL CONSEJO DE DISTRITO DE LA J UNTA MUNICIPAL 
DE PATRAIX EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADO EL DÍA 20  DE DICIEMBRE  2011. 
 
ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE: 

 

Don  Ramón Isidro Sanchis Mangriñan 

 

VOCALES: 

 

-Doña Adriana Hernández Massoti (P.P.) 

-Don Santos Peral Martín (P.P.) 

-Don Vicente Orts Llacer (P.P.) 

-Doña Cristina Nebot Marzal (P.P.) 

-Don Juan Carlos Ortiz Rebollo (P.P.) 

-Don Manuel Lubari  Martínez (PSOE) 

-Don Francisco J. Guillot Pipaón (PSOE) 

-Don Artur Garcia i Lozano (Compromís) 

-Don Juan Francisco García  Martínez (EUPV) 

 

CONCEJALA DEL AYUNTAMIENTO  

 

Doña María Pilar Soriano Rodríguez, en representación del Grup Compromís 

 

SECRETARIA: 

 

-Doña María José Beltrán Momblanch 

 

 

Excusa su asistencia: 

Vicepresidente: Don Miquel Domínguez Pérez  
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En Valencia siendo las 18 horas 00 minutos del día 20 de Diciembre de 2011, se reúnen 

en los locales de la Junta Municipal de Patraix, sita en la C/.Beato Nicolás Factor, 1, los 
componentes del Consejo de Distrito que anteriormente se relacionan para tratar los 
siguientes puntos del Orden del Día: 

 
ORDEN DEL DIA:  
 
1.- Lectura y aprobación del Acta de la Sesión anterior/ Lectura i aprobación de l’Acta de la Sessió 
anterior 
2.- Dar cuenta del nombramiento de los vocales suplentes de Consejo./Donar compte del 
nomenament de vocals  suplens del Consell  
3.- Régimen de sesiones del Consejo/ Règim de sessions del Consell 
4.- Constitución de los grupos de trabajo / Constitució dels Grups de Treball. 
5.- Festejos último cuatrimestre 2011 / Festejos últim cuatrimestre de 2011. 
6.-  Ruegos y Preguntas/Precs  i Preguntes 
 

 
1.-LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTER IOR. 
 
Toma la palabra el Sr. Presidente D. Ramón Isidro Sanchís quién  declara abierta la Sesión dando la 
bienvenida a todos los asistentes. Por la  Sra.  Secretaría se da lectura del Acta de la Sesión anterior 
y sometida a  votación  es  aprobada por unanimidad.  
 
 2.-DAR CUENTA DEL NOMBRAMIENTO DE LOS VOCALES SUPLE NTES DEL 
CONSEJO. 
 
Por la Sra. Secretaría se procede a dar lectura de la Resolución número 105, de fecha 28 de junio de 
2011,  en la que se nombran los vocales suplentes: 
 
Por el Grupo Popular: Suplentes 
D. ª Ana Arbaizar Martínez 
D. José Sánchez Marín 
D. Herminio Serrano González 
D. ª Mª Dolores Moragues Gandia  
D. Domingo Sevilla González 
 
Por el Grupo Socialista: Suplentes 
D. ª Mª Jesús Cabel Sánchez 
D. Eugenio Cinjordis López 
 
Por el Grupo Compromís: Suplentes 
D. Juan Daniel Salvador Sánchez 
 
Por el Grupo Esquerra Unida: Suplentes 
D. Evaristo Soto Paños 
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3.- REGIMEN DE SESIONES DEL CONSEJO 
Por la Sra. Secretaría se procede a dar lectura de la Moción del Presidente de la Junta  Municipal de 
Patraix D. Ramón Isidro Sanchís Mangriñán, en los siguientes términos: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 87 del vigente Reglamento Orgánico de  Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Valencia que especifica que el Consejo de las Junta Municipal  de Distrito podrá 
celebrar sesiones ordinarias y sesiones extraordinarias. Las sesiones ordinarias serán como mínimo 
una reunión cada tres meses, pudiendo convocarse sesiones extraordinarias siempre que fuese 
preciso según prevé Art. 87 Apdo. 3 propone a los Sres. Vocales el siguiente régimen de sesiones: 
  
La Junta Municipal de Patraix celebrará sesión ordinaria el último martes no festivo de cada 
trimestre.  
Sometida a  votación la propuesta  es  aprobada por unanimidad.  
 
  
4.- CONSTITUCIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO. 
 
4.1.- Por el Presidente de la Junta Municipal de Patraix D. Ramón Isidro Sanchís Mangriñán, en uso 
de las  atribuciones que le confiere el Art. 91 del Reglamento Orgánico de Gobierno y 
Administración del Ayuntamiento de Valencia, y con objeto de desarrollar las actividades propias 
de la Junta Municipal de Patraix y  siguiendo las mismas líneas que en años anteriores en los que los 
vocales integrantes de la Comisión de Cultura han formado parte del Jurado de los Concursos 
convocados por la Junta Municipal dentro de la programación de actos lúdico-festivos. Hecho 
ofrecimiento a los Sres. Vocales para su inscripción en las actividades Festivas dentro de la 
campaña Navidad 2011 y puesto de manifiesto por los portavoces de los Grupos Políticos los 
distintos vocales que formaran parte de la Comisiones de trabajo “Comisión de Cultura”, propone:  
 
Como Jurado XX Concurso Belenes  
 
Vocales del Partido Popular:   
D. ª Adriana Hernández Masotti 
D. Santos Peral Martín 
D. Vicente Orts Llacer 
D. ª Cristina Nebot Marzal 
 
Vocal del Grupo Socialista: 
D. Manuel Lubary Martínez 
 
Vocal del Grupo de Esquerra Unida: 
D. Juan Francisco García Martínez 
 
Vocal del Grup Compromís: 
D. Artur Garcia i Lozano 
 
Sometido a  votación se aprueba por unanimidad 
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4.2.- A continuación se trata el tema de la  Constitución Comisiones de trabajo nombramiento de 
Coordinadores: 

Por la Sra. Secretaría se procede a dar lectura de la Moción suscrita por el Sr. Presidente en 
los siguientes términos: 

El Presidente de la Junta Municipal de Patraix D. Ramón Isidro Sanchís Mangriñán, en uso de las  
atribuciones que le confiere el Art. 91 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Valencia, con objeto de desarrollar las actividades propias de la Junta Municipal 
de Patraix y  siguiendo las mismas líneas que en años anteriores, propone las comisiones de trabajo 
de Cultura, Urbanismo, Atención Social y Drogodependencia y el nombramiento de los Sres. 
vocales que a continuación se relacionan para coordinar las Comisiones de Trabajo: 

 
1.- Comisión de Cultura- Vocal Coordinadora: D.ª Adriana Hernández Massotti  
2.- Comisión de Urbanismo Vocal Coordinador: D. Juan Carlos Ortiz Rebollo 
3.- Comisión de Asuntos sociales y Drogodependencia Vocal Coordinador: D. Santos 

Peral Martín 
Sometido a votación se aprueba por unanimidad 

4.3.- Comisiones de Trabajo: Por el Sr. Presidente visto el ofrecimiento hecho por escrito de los 
vocales de los distintos grupos políticos para que se inscriban en la comisiones de trabajo quedan 
integradas por los siguientes vocales: 

1- Comisión de Cultura integrada por: 
- Vocal Coordinadora: D.ª Adriana Hernández Massotti  
Por el Partido Popular  
-  D. Santos Peral Martín 
-  D. Vicente Orts Llacer 
-  D.ª Cristina Nebot Marzal 
Por el Grupo Socialista  D. Manuel Lubari Martínez 
Por el Grupo de Esquerra Unida  D. Juan Francisco García Martínez 
Por el Grupo Compromís  D. Artur García i Lozano, 
 

2-  Comisión de Urbanismo  intregada por : 
- Vocal Coordinador: D. Juan Carlos Ortiz Rebollo 
Por el Partido Popular 
- Dº Santos Peral Martín 
- Dª Adriana Hernández Massotti 
- Dº Vicente Orts Llacer 
Por el Grupo Socialista  D. Francisco Javier Guillot Pipaon 
Por el Grupo de Esquerra Unida  D. Juan Francisco García Martínez 
Por el Grupo Compromís  D. Artur García i Lozano, 
 

3- Comisión de Asuntos Sociales y Drogodependencia integrada por : 
- Vocal Coordinador: D. Santos Peral Martín 
Por el Partido Popular 
- Dª Cristina Nebot Marzal 
- Dº Juan Carlos Ortiz Rebollo 
- Dº Vicente Orts Llacer 
Por el Grupo Socialista  D. Manuel Lubari Martínez 
Por el Grupo de Esquerra Unida  D. Juan Francisco García Martínez 

                        Por el Grupo Compromís  D. Artur García i Lozano, 
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A continuación sobre la petición de la AA.VV. de Patraix de pertenecer a las tres Comisiones de 
Trabajo, se propone remitir la solicitud a la Comisión de Cultura de la Junta Municipal para que sea 
tratada en la próxima reunión y se dictamine al respecto. Sometido a votación se aprueba por 
unanimidad. 
 
5.-FESTEJOS ÚLTIMO CUATRIMESTRE: 
      Por el Sr. Presidente se informa que el día tres de diciembre se han celebrado tres Fiestas 
Infantiles en la Plaza Enrique Granados, Parque de la Rambleta y Plaza de Segovia, con gran 
asistencia de familias con niños pequeños que han disfrutado de las distintas atracciones como viene 
siendo desde hace años. Así también se da lectura del  del  XX Concurso de Belenes organizado por 
la Junta Municipal dentro de las actividades festivas navideñas, indicando que mañana día 21 de 
diciembre se procederá a la entrega de Juguetes a los niños más necesitados de Patraix, tras lo cual 
está prevista  la entrega de los premios del XX Concurso de Belenes a las entidades que han 
resultado ganadoras de este certamen. 
 
6.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
Por la Sra. Secretaría se indica que han tenido entrada varios escritos:  
En primer lugar por D. Manuel Lubary Martínez en representación de los vocales del Grupo 
Socialista se ha presentado Moción sobre el asunto de anulación de la partida presupuestaria para 
2012 dedicada  a Descentralización Subvenciones del Programa: 92400 sector CU 130 y por D. 
Artur García i Lozano en representación de los vocales del Grup Compromís, se han presentado  
Moción sobre el asunto de dotación presupuestaria del Servicio de Descentralización y Participación 
Ciudadana. Dichas Mociones se han presentado dentro del plazo de alegaciones a la aprobación 
provisional del presupuesto Municipal y por tanto, desde la Junta Municipal de Patraix se da 
traslado al órgano de Gestión Presupuestaría para su tratamiento como tal alegación. 
En segundo lugar, respecto a la Moción presentada D. Artur García i Lozano en representación de 
los vocales del Grup Compromís, por el Sr. García i Lozano se indica que  decae el objeto de la 
misma por la intervención del Sr. Presidente sobre la participación de las asociaciones vecinales en 
los Consejos de la Junta.  
 
Por último y respecto al escrito de D. Manuel Lubary Martínez en representación de los vocales del 
Grupo Socialista sobre reconsideración de la necesidad de la construcción de IES del Bulevar Sur, 
tras la intervención del Sr. Lubary y de la vocal D. Adriana Hernández Massotti  portavoz del Grupo 
Popular de la Junta Municipal de Patraix indicando que no procede, ya que la Junta  no tiene 
competencia en esta materia, y  remarcando que el Grupo Popular esta conforme en que se sigan las 
obras y que así conste en Acta. 
 
 
Por D. Javier Guillot Pipaon como vocal de la Junta Municipal y en nombre del Grupo Socialista 
formula la siguiente pregunta: 
 
Se nos informe del número de intervenciones de la Policía Local, durante el año 2010 y lo que 
queda de 2011, en los que han sufrido un atropello peatones en las aceras por parte de ciclistas, y si 
se tiene constancia del número de los lesionados. 
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Toma la palabra el Sr. Presidente para contestar a la pregunta , dando lectura del informe facilitado 
por la Policía Local en el que se detallan el número de intervenciones llevadas a cabo a lo largo de 
todo el año 2010 y 2011, con indicación del número de lesionados 
Por D. Artur García i Lozano como vocal de la Junta Municipal y en nombre del Grup Compromís 
formula las siguientes preguntas:  
 
1.- ¿ Cuales son las razones para la no inclusión de esta asociación en las subvenciones, cuando en 
otras juntas municipales si las han recibido otras AMPAS?. 
2.- ¿Qué criterios se siguieron en el reparto de las subvenciones en esta Junta Municipal en la 
presente legislatura? 
 
Por la Sra. Secretaría se procede a dar lectura del siguiente informe: 
 
 En contestación a la pregunta formulada por el Grupo Compromís, al Consejo de la Junta 
Municipal de ¿Cuales son las razones para la no inclusión de esta asociación en las subvenciones, 
cuando en otras juntas municipales si las han recibido otras AMPAS? 
 
Consultado en el archivo de expedientes de subvenciones de la J.M.P., figura el exp.: 
02308/2011/281, de petición de subvención por el AMPA CP TOMAS DE VILLARROYA, y 
según consta en el Acta de la Comisión de Cultura de la J.M.P., de fecha 23 de marzo de 2011, 
aprobado en el Consejo de Distrito, celebrado el 28-3-2011, con votos a favor de todos los grupos 
políticos, en el que figura que revisadas las peticiones de subvención, se desestiman entre otras la 
petición del AMPA CP TOMAS DE VILLARROYA, una vez repartido el presupuesto asignado a 
la Junta Municipal para asociaciones de vecinos, fallas y otras entidades. El Acta del Consejo de 28 
de marzo fue aprobada por acuerdo adoptado por el Consejo  en sesión extraordinario de fecha 
septiembre de 2011. 
 
En contestación a la pregunta formulada por el Grupo Compromis, al Consejo de la Junta Municipal 
¿Qué criterios se siguieron en el reparto de las subvenciones en esta Junta Municipal en la presente 
legislatura?. 
Por la vocal coordinadora de la Comisión de Cultura Dª.Adriana Hernández Massotti, se explicó de 
viva voz  en el Consejo de fecha 28-3.2011 los criterios seguidos a la hora de repartir el presupuesto 
de subvenciones, con los que manifestaron su conformidad los asistentes al Consejo votando a favor 
la propuesta de asignación de subvenciones según dictamen de la Comisión 
 
Por el Sr. Presidente D. Ramón Isidro Sanchís Mangriñán concede la palabra al representante del 
Grupo Político Esquerra Unida EUPV Vocal D. Francisco García Martínez quien interviene en los 
siguientes términos: 

 
D. Francisco García Martínez  indica que existe un cartel en las puertas del Colegio Nicolau 
Primitiu sito en la calle Arquitecto Segura de Lago, número 9 , en la que figura que se van a realizar 
obras en el colegio para pintar y sanear la fachada e interiores así como otra serie de actuaciones 
necesarias. Este cartel esta desde la campaña de elecciones Municipales y Autonómicas de 2007. 
 
 ¿Cuándo se van a llevar cabo las obras de adecuación del Colegio Nicolau Primitiu?. 
  
Por el Sr. Presidente D. Ramón Isidro Sanchís Mangriñán se contesta que se realizarán las gestiones 
pertinentes para recabar la información solicitada en la pregunta dando traslado al Servicio. 
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 Y no teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 21:30 horas redactándose la 
presente Acta de la que como Secretaría certifico y doy fe, con el visto bueno del Sr. Presidente, en 
el lugar y fecha arriba indicados. 
 
 
 
        Vº.Bº 
LA SECRETARIA DE LA JUNTA     EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE PATRAIX      MUNICIPAL DE PATRAIX 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª José Beltrán Momblanch                           Fdo. Ramón Isidro Sanchís Mangriñán 


		2012-04-10T09:15:57+0200
	Cargo: JEFE SECCION. Organismo: AJUNTAMENT DE VALENCIA. Comentario: Conformidad con el documento.




